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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05311/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

En fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en los siguientes términos:

Solicitud de folio: 01040/FGJ/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
BUENAS NOCHES, PETICIONO ME INFORME EL NÚMERO DE AUDITORIAS QUE LE HAN REALIZADO A LA FGJEM DESDE 2015 A SEPTIEMBRE 2021, TANTO FISCAL COMO DE DESEMPEÑO TANTO POR SU CONTRALORIA INTERNA COMO DEL OSFEM.OBSERVACIONES QUE SE HAN REALIZADO.RESULTADOS PRELIMINARES.AREAS AUDITADAS.RESPONSABILIDADES INICIADAS (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Incompetencia Parcial.

[bookmark: _Hlk90295033]Con fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado declaró su incompetencia parcial para generar o poseer información relacionada con la información relacionada con los números de auditorías que realizó el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y orientó a la Particular a presentar su solicitud de información ante la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México; en términos del oficio :2111/MAIP/FGJ/2021, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que precisó lo siguiente:

Al respeto, este órgano público autónomo, con fundamento en los artículos 1, 4, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que dentro de las atribuciones de este Sujeto Obligado, establecidas en el artículo 10 de la Ley de la Fiscalía General de Justifica del Estado de México, no se encuentra la de generar o poseer la información en relación con los números de auditorías del OSFEM; por lo que se le orienta para que dirija su solicitud a la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México…
(Sic.)

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA RESPUESTA
…

El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf a su respuesta, del que se observa lo siguiente: 

1. [bookmark: _Hlk90285249]Oficio 2178/MAIP/FGJ/2021, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Particular, en el que indicó lo siguiente:

…
Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo señalado por el Titular del Área de Atención Ciudadana, Denuncias y Auditoría del Órgano Interno de Control, desarrollo durante el periodo comprendido del año 2015 a septiembre de 2021 las siguientes auditorias:
[image: Imagen que contiene Tabla

Descripción generada automáticamente]

Asimismo, se informa a que éste Órgano Autónomo no se le realizan auditorias fiscales, ni aun cuando era una Dependencia del Ejecutivo estatal, razón por la cual no es posible proporcionar información respecto de “auditorias fiscales”, lo anterior, en términos del artículo 12 de la ley antes invocada. 
… (Sic.)

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con veintinueve de octubre de dos mil veintiuno se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
INFORMACIÓN INCOMPLETA NO SEÑALAN NADA DE AUDITORIAS DE OSFEM, OCULATN INFROMACIÓN, CUANDO OSFEM EN SU PAGINA DE INTERNET TIENE PROGRAMADAS AUDITORIA A LA FISCALIA. SOLICITO DAR VSITA ACONTRALORIA POR QUE OCULATN LA INFORMACIÓN. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
INFORMACIÓN INCOMPLETA.- NO SE PRONUNCIAN EN SU TOTALIDAD CON LO PEDIDO. SIENDO QUE ES INFORMACIÓN PUBLCIA, RENDICIÓN DECUENTAS. (Sic.)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05311/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el cinco de noviembre del mismo año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado.

En fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informe justificado mediante adjuntó dos archivos en formato doxc y un archivo en formato pdf, que contienen lo siguiente:

1. Oficio 02337/MAIP/FGJ/2021, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el cual rindió informe justificado en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk90285669]…
Sobre el particular, se adjunta al presente, el Informe Justificado correspondiente, por medio del cual se señalan los razonamientos lógico-jurídicos por los cuales debe ser sobreseído el recurso de revisión interpuesto. 
…

2. Oficio No. 02331/MAIP/FGJ/2021, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que se señaló que la información entregada en respuesta debe tenerse por atendida, ya que la Recurrente no señaló motivos de inconformidad en su contra y añadió, lo siguiente:

…
CUARTO.- Ahora bien, derivado de la interposición del recurso de revisión que nos ocupa, a través del oficio número 2248/MAIP/FGJ/2021, se solicitó a la Dirección de Recursos Financieros y Control Presupuestal, proporcionara un informe pormenorizado respecto de los agravios señalados por el recurrente.
En ese sentido, por medio del oficio número 400LK2100/0552/2021, la citada Dirección proporcionó la siguiente información:
“Al respecto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3 fracción XXXIX, 12 párrafo segundo, 59 fracciones I, II, III, IV y V; 198 y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de México y Municipios, y con la finalidad de dar respuesta al Recurso de Revisión antes citado, me permito comunicar que atendiendo a la literalidad de la solicitud inicial, a este Órgano Autónomo no se le han realizado auditorías fiscales, ni aun cuando era una Dependencia del Ejecutivo Estatal, sin embargo con la finalidad de atender el principio de máxima publicidad, se informan las auditorías realizadas a esta institución por parte del OSFEM, conforme lo siguiente:
[image: ]
  …”
Así mismo, a través del oficio referido anteriormente, la Dirección de Recursos Financieros y Control Presupuestal, solicitó que la información de la auditoría número ADF-093 del ejercicio fiscal 2020, se clasificara como RESERVADA, toda vez que la misma aún se encuentra en desarrollo. En ese sentido, a través del Acuerdo 79/2021, el Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, clasificó como información reservada, LAS ACTUACIONES Y DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA AUDITORIA NÚMERO ADF-093 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020, REALIZADA POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, acuerdo que se adjunta al presente.
Conforme a lo anteriormente señalado, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, proporciona la información sobre la cual versa la impugnación de la particular, aun cuando en un principio se orientó a la misma, para que dirigiera su petición al sujeto obligado que conforme a sus atribuciones en la normatividad correspondiente, cuenta con la documentación requerida, misma que fue realizada en el plazo legal y de acuerdo al procedimiento que marca la Ley de la materia. (Sic.)
…
(Énfasis añadido)

3. Acuerdo 79/21 emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en el que se clasificó como información reservada las actuaciones y documentos que integran la auditoría número ADF- 093, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, realizada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México al Sujeto Obligado; ello, en los siguientes términos:

…
Conforme a lo anteriormente señalado, resulta pertinente destacar que la fracción V, del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que podrá clasificarse aquella información cuya divulgación pueda obstruir o causar un perjuicio a las actividades de fiscalización, señalando a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: … 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones.”

Del precepto legal anteriormente citado, se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya divulgación pueda causar perjuicio a las actividades de auditoria sobre el cumplimiento de las leyes en la materia. 

Dicha causal de reserva es aplicable al caso concreto, toda vez que la auditoria número ADF-093 correspondiente al ejercicio fiscal 2020, forma parte de la información solicitada, sin embargo, la misma se encuentra en trámite y esta contiene información que forma parte de un proceso deliberativo del cual no se han determinado los resultados correspondientes, por lo que no es posible proporcionar lo solicitado. 

No se omite señalar que la auditoría de la cual se requiere la información, es realizada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), el cual es la entidad estatal de Fiscalización en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México. 

Así mismo, la auditoría sobre la cual versa la presente reserva de información es del tipo “Financiera y Desempeño”, la cual, de conformidad con la fracción XVI del artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la “Auditoría de Desempeño”, es la revisión sistemática, interdisciplinaria, organizada, objetiva, propositiva, independiente y comparativa del impacto social de la gestión pública, de los programas y de la congruencia entre lo propuesto y lo obtenido, conforme a los indicadores establecidos en los Presupuestos de Egresos aprobados para el ejercicio fiscal correspondiente y tomando en cuenta los planes de desarrollo. 

III. En ese sentido, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 fracción XXXIII, 128 y 129 de la Ley de Transparencia local, es responsabilidad de los sujetos obligados demostrar a través de la prueba de daño, de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada. En ese sentido, atendiendo a las consideraciones que señala el artículo 129 de la Ley de Transparencia de la entidad, se realizan las siguientes razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:

i. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 

Hasta en tanto no se adopte una decisión definitiva que resuelva de manera concluyente una auditoría, su difusión o publicidad, puede obstaculizar o impedir las acciones de verificación que se realizan sobre el cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en las disposiciones legales a cargo de los entes fiscalizables. 

La divulgación de la información requerida, podría causar un perjuicio a las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes que pudieran afectar su seguimiento, al existir observaciones y recomendaciones pendientes por solventar, que forman parte de un proceso deliberativo, por lo que podría afectar los resultados de la auditoría en proceso. 

Proporcionar la información solicitada, podría transgredir el seguimiento y los resultados de las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, ya que, al existir observaciones obtenidas, podría configurarse responsabilidades administrativas, que deberán de seguirse conforme a la normatividad aplicable, siendo reservada, hasta en tanto se emita la determinación correspondiente por la autoridad competente.

ii. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; 

El riesgo real, demostrable e identificable que pudiera causar la difusión de la información en comento, es superior al derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos, su divulgación pone en riesgo el seguimiento a la auditoría, asimismo, el daño probable y específico se relaciona con el riesgo que podría implicar que elementos ajenos, como presiones indebidas, afecten de manera directa o indirecta la ejecución de la auditoría o la toma de decisiones respecto de la misma, y en ese sentido, la posibilidad de contravenir el marco de libertad, objetividad e imparcialidad en que la autoridad debe desarrollar las actividades de fiscalización y verificación del cumplimiento de obligaciones.

iii. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

La reserva total de la información y documentación que obran en la auditoría en comento, es la adecuada y proporcional para la protección del interés público e infiere lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información pública, sobre todo con la consideración de que se trata de un procedimiento que no ha concluido, pues se encuentra en proceso deliberativo por parte del OSFEM, del cual no se ha emitido la determinación correspondiente y el cierre de la misma, por lo que no puede ser puesta a disposición de terceros dicha información.

En ese orden de ideas, proporcionar la información solicitada, provocaría un daño presente, probable y específico como a continuación se indica: 

La difusión de la información implicaría un daño presente, probable y especifico en la seguridad jurídica del ente público auditados, ya que el proporcionar la información de las actuaciones de las auditorías realizadas, no puede justificar la violación de otras prerrogativas que resultan fundamentales en nuestro sistema jurídico, toda vez que de conformidad con la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el OSFEM en el ejercicio de sus atribuciones, desarrollará la función de fiscalización conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, por lo que al no haberse concluido la auditoria en comento, y aun cuando se determine observación alguna, la misma podría ser solventadas y por lo tanto no se encontrarían los entes fiscalizables en alguna responsabilidad en el cumplimiento de la Ley.

Robustece los argumentos antes señalados la Tesis Aislada, con registro digital número 2000234, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, página 656. 

INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).
…
Por lo antes expuesto, y en términos de los artículos 6, Apartado A), fracciones I, II y VIII, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 24, fracción VI, 140, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en relación con el artículo 81 fracción III dela Ley de Seguridad del Estado de México, este Comité de Transparencia APRUEBA Y ORDENA LA CLASIFICACIÓN, COMO INFORMACIÓN RESERVADA LAS ACTUACIONES Y DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA AUDITORÍA NÚMERO ADF-093 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020, REALIZADA POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.

RESUELVE
PRIMERO.- Se confirma clasificar con carácter de información RESERVADA LAS ACTUACIONES Y DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA AUDITORÍA NÚMERO ADF-093 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020, REALIZADA POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, por un periodo de 5 años, contados a partir de su clasificación, con base en los razonamientos lógico jurídicos expuestos en el Considerando II y III del presente Acuerdo.

d) Vista del Informe Justificado.

El catorce de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los archivos entregados por el Sujeto Obligado como informe justificado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ello con la finalidad de que la Recurrente realizara las manifestaciones que en derecho proceden.

e) Requerimiento de Información Adicional.

En fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se realizó un Requerimiento de Información Adicional al Sujeto Obligado con la finalidad de que proporcionara mayores elementos para emitir el presente fallo, por lo que se le solicitó que un término no mayor a tres días hábiles, indicara lo siguiente:

1. Indique a la fecha de la solicitud ¿Cuál es la etapa en la que se encontraba la auditoría financiera y de desempeño que se desarrolló en el año 2020? 
2. Precise, si en sus archivos obran los resultados preliminares y sí el número total de dichos resultados es información clasificada.
3. Indique si cuenta con la información estadística de las auditorías practicadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) al Sujeto Obligado, durante el periodo que va del año 2015 a la fecha de la solicitud, específicamente de lo siguiente: 
a. Número de observaciones que han realizado 
b. Número de resultados preliminares 
c. Número de áreas auditadas
d. Número de responsabilidades iniciadas

g) Desahogo de Requerimiento de Información Adicional.

En fecha once de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado desahogó el Requerimiento de Información Adicional y lo remitió como alcance al informe justificado, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

· Oficio 0023/MAIP/FGJ/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que desahogó del Requerimiento de Información Adicional en atención a lo manifestado por el director de recursos Financieros y Control Presupuestal a través de un oficio número 400LK2100/0733/2021; y señaló lo siguiente:

[image: ]

h) Vista del Requerimiento de Información Adicional.

El once de enero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); el documento que fue entregado por el Sujeto Obligado como alcance al Informe Justificado y en el que consta el cumplimiento al Requerimiento de Información Adicional, a fin de que la Recurrente realizara las manifestaciones que a derecho corresponda. 

i) Manifestaciones de la Recurrente.

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Recurrente no emitió manifestación alguna.

j) Ampliación del plazo.

En fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

k) Cierre de instrucción. 

El diecisiete de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:


C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el Recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que la Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado y su alcance, el Sujeto Obligado remitió el documento que contiene la información que modifica su respuesta primigenia, misma que es del conocimiento de la Recurrente.

En este sentido, y a fin de verificar si el acto descrito dejó sin materia el presente Recurso de Revisión, se procede a la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.

Así pues, la Particular requirió el número de auditorías fiscales y de desempeño, que fueron realizadas por su Contraloría Interna y por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) al Sujeto Obligado; y que comprende el periodo que va desde el año 2015 a septiembre de 2021; en el que se precise:

a. Observaciones realizadas.
b. Resultados preliminares.
c. Áreas auditadas.
d. Responsabilidades iniciadas. 

En un primer momento, el Ente Recurrido, se declaró incompetente de forma parcial, únicamente en lo relativo a generar o poseer información de las auditorías realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y orientó a la Particular a presentar su solicitud de información ante la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México.

Posteriormente, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información y señaló que el Titular del Área de Atención Ciudadana, Denuncias y Auditoría del Órgano Interno de Control (OIC) durante el periodo comprendido del año 2015 a septiembre de 2021, desarrolló un total de 203 Auditorías; desglosado de la siguiente manera:
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Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado precisó que desde que formaba parte del Poder Ejecutivo y hasta la fecha no ha realizado auditorias fiscales, por lo que se encuentra imposibilitado a entregar la información.

En consecuencia de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Particular planteó su inconformidad y únicamente señaló no le fue entregada la información correspondiente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).

De los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente, se desprende que ajustó su agravio únicamente en contra de la falta de información de lo relativo al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); con ello, se advierte que la Particular se dio por satisfecha de la información que fue entregada en respuesta y que se relaciona con el número de auditorías que practicó el Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado y la manifestación de que no le fueron practicadas auditorias fiscales; en virtud de ello, no abundará en su estudio; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso de Revisión en contra de los actos que se hayan consentido tácitamente.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que la Particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

En atención a lo anterior, se tiene por atendido lo solicitado de las auditorías practicadas por el Órgano Interno de Control; asimismo, se advierte que la Particular pretende acceder a información estadística, pues no planteó una inconformidad en contra de la respuesta del Siento Obligado y que se ciñó a datos estadísticos; por tanto, es posible deducir que la hoy Recurrente pretende acceder a la cantidad de auditorías practicadas y al número de observaciones, resultados preliminares, áreas auditadas y responsabilidades iniciadas. 

En este entendido, se procede al análisis de las auditorías que fueron realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) al Sujeto Obligado; al respecto, si bien en un primer momento, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México se declaró incompetente para conocer de la información y orientó a la Particular a solicitar la información al Poder Legislativo; en un acto posterior modificó su respuesta inicial.

Esto es así, en virtud de que, a través de informe justificado, el Sujeto Obligado, indicó que realizó la búsqueda de la información ante la Dirección de Recursos Financieros y Control Presupuestal; y que derivado de ello, se localizó la siguiente información sobre las auditorías practicadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM):

[image: ]

Sumado a lo anterior y a fin de que este Organismo Garante contara con mayores elementos para emitir el presente fallo, se realizó un Requerimiento de Información Adicional al Sujeto Obligado, en el que se le solicitó que aclarara los datos estadísticos respecto a las auditorías que le practicó el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); a lo cual, el Sujeto Obligado desahogo el Requerimiento y lo entregó en alcance a su informe justificado, en los siguientes términos:
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Derivado de lo manifestado en el desahogo del Requerimiento de Información Adicional, es posible advertir los datos estadísticos de cada uno de los puntos que fueron solicitados por la Particular y que fueron entregados en un formato equiparable a aquel, en el que fue entregada la respuesta de las auditorías realizadas por el Órgano Interno de Control; y de las cuales, la Particular no presentó inconformidad; por tanto, se deduce que la información entregada mediante informe justificado y su alcance, corresponde a lo solicitado por la hoy Recurrente. 

Aunado a ello, cabe señalar que en ambos casos, el Sujeto Obligado dio respuesta a través de la Titular de la Unidad de Transparencia; y se citaron oficios emitidos por el Titular de la Dirección de Recurso Financieros y Control Presupuestal.

 Al respecto, el organigrama del Sujeto Obligado; véase: https://fgjem.edomex.gob.mx/sites/fgjem.edomex.gob.mx/files/files/Acercade/Organigrama/FGJ-%202913_041119.pdf; prevé que dicha Dirección pertenece a la Dirección General de Administración; a fin de dar cuenta de lo anterior, se inserta impresión de pantalla de la parte de interés:
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(Imagen extraída del sitio: https://fgjem.edomex.gob.mx/sites/fgjem.edomex.gob.mx/files/files/Acercade/Organigrama/FGJ-%202913_041119.pdf, consultado el quince de diciembre de dos mil veintiuno a las doce horas)

Ahora bien, la actual Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se rige bajo la normatividad interna de la extinta Procuraduría General de Justicia del Estado de México; ello de conformidad con lo informado en el sitio Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX) del Sujeto Obligado, específicamente en el apartado de Normatividad aplicable; véase: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_i/3/0/6.web; y en la página oficial del Sujeto Obligado, en el apartado de Marco Jurídico; véase: https://fgjem.edomex.gob.mx/marco-juridico.

En este contexto normativo, la Dirección General de Administración; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México; véase: https://fgjem.edomex.gob.mx/sites/fgjem.edomex.gob.mx/files/files/Acercade/Marco%20Juridico/reglamentos/reglamento_1.pdf; tiene las siguientes atribuciones:

Artículo 35. Al frente de la Dirección General de Administración habrá un Director General, quien se auxiliará de las unidades administrativas y servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con las disposiciones legales en la materia.

Corresponde a la Dirección General de Administración las atribuciones siguientes: 

I. Operar los sistemas de administración y desarrollo de los servidores públicos de la Procuraduría e integrar el anteproyecto del presupuesto de la Procuraduría; 
II. Aplicar las políticas y procedimientos en materia de reclutamiento, selección y contratación de los servidores públicos distintos al ministerial, policial y pericial y, tratándose de dichos servidores públicos, proponerlos al Instituto de Formación Profesional y Capacitación; 
III. Aplicar las políticas relativas al análisis de puestos, tabuladores de sueldo y el sistema de premios, estímulos y recompensas que establece la Ley Orgánica, así como operar el sistema escalafonario de los servidores públicos de la Procuraduría y, cuando se trate de los agentes ministeriales, policiales y los peritos, en coordinación con el Instituto de Formación Profesional y Capacitación y demás unidades competentes; 
IV. Realizar la liquidación y pago de las remuneraciones a los servidores públicos de la Procuraduría, de conformidad con la normatividad vigente, así como la aplicación de los descuentos procedentes, previa consulta con la Dirección General Jurídica y Consultiva cuando la liquidación y pago derive de algún juicio; 
V. Determinar los importes a favor de las dependencias y entidades de la administración pública, de la representación sindical autorizada y de terceros, de las cantidades que les correspondan con motivo de deducciones efectuadas por su cuenta a los servidores públicos de la Procuraduría; 
VI. Participar en la revisión de las condiciones generales de trabajo, difundirlas y vigilar su cumplimiento, así como proponer la designación de los representantes de la Procuraduría en las comisiones mixtas de escalafón, de capacitación y de seguridad e higiene, bajo los lineamientos que para su actuación determine el Procurador; 
VII. Administrar y, en su caso, proporcionar a los servidores públicos de la Procuraduría y a sus familiares, las prestaciones y servicios de carácter social y, en su caso, los servicios educativos de la Procuraduría; 
VIII. Participar en la elaboración de los programas de capacitación, adiestramiento y desarrollo de los servidores públicos, distintos a los agentes ministeriales, policiales y de los peritos; 
IX. Integrar los expedientes de los servidores públicos y tramitar la expedición de nombramientos, autorización de licencias, cambios de adscripción, hojas de servicio, bajas, credenciales, constancias, diplomas y todos los demás documentos que deban ser integrados en los mismos, estableciendo el sistema de registro;
X. Recibir de las unidades administrativas u operativas que correspondan, las actas administrativas por inasistencia de los servidores públicos adscritos a las mismas y remitirlas al área correspondiente; 
XI. Integrar la información relativa a la cuenta de la hacienda pública en lo que compete a la Procuraduría, así como atender los requerimientos de información periódica que requiere la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado; 
XII. Realizar la evaluación del Presupuesto Anual de la Procuraduría y proponer las modificaciones programáticas y presupuestales que se requieran, de acuerdo con los lineamientos señalados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado y los especiales que dicte el Procurador; 
XIII. Apoyar la instrumentación de los programas de la Procuraduría en sus aspectos de programación y presupuesto, así como el establecimiento de las normas que deban aplicar sus unidades administrativas en el ejercicio y control del presupuesto asignado, supervisar y evaluar los aspectos de control, registro contable y aplicación de procedimientos en materia presupuestal; 
XIV. Auxiliar en los procesos institucionales de planeación presupuestal, sin perjuicio de las responsabilidades que en esta materia correspondan a otras unidades de la Procuraduría; 
XV. Desarrollar el sistema de administración de los recursos materiales, obras públicas y servicios generales de la Procuraduría, estableciendo las políticas, los lineamientos de carácter técnico y administrativo, los sistemas y procedimientos para la administración de los recursos, y dar seguimiento a las directrices emitidas por el Procurador, el Comité de Adquisiciones y Servicios y el Comité Interno de Obra Pública, en el ámbito de sus competencias; 
XVI. Suscribir los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios que lleve a cabo la Procuraduría, en términos de las disposiciones legales aplicables y previo acuerdo de su superior jerárquico; 
XVII. Formular e integrar, en coordinación con las unidades administrativas de la Procuraduría, los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas, efectuando los ajustes correspondientes y vigilando su correcta ejecución; 
XVIII. Fungir como Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones y Servicios y del Comité Interno de Obra Pública de la Procuraduría; 
XIX. Someter a la autorización de su superior jerárquico o del Comité de Adquisiciones y Servicios, según corresponda, las peticiones de adquisiciones, arrendamientos y servicios que formulen las unidades administrativas de la Procuraduría, así como vigilar la adecuada realización de los procedimientos adquisitivos o de contratación, en los términos de la normatividad establecida; 
XX. Abastecer los recursos materiales y suministrar los servicios generales que requieran las unidades y órganos que integren la Procuraduría; 
XXI. Conservar y mantener los bienes de la Procuraduría; integrar y vigilar el Programa de Seguros; registrar, controlar y actualizar los inventarios de la Institución; atender los servicios de correspondencia, mensajería, vigilancia, transportes, talleres, intendencia y diseño gráfico; 
XXII. Administrar y conservar los bienes que sean asegurados en los procedimientos penales y cumplir con las determinaciones relativas a su destino final, de conformidad con la normatividad aplicable; 
XXIII. Establecer y coordinar, conforme al Sistema Estatal de Protección Civil, el Programa Interno de Protección Civil para los servidores públicos, instalaciones y bienes de la Procuraduría;
XXIV. Emitir dictámenes técnicos de equipo de seguridad, apoyándose de las áreas técnicas o administrativas necesarias de la Procuraduría; 
XXV. Coordinar los apoyos administrativos y logísticos para los actos y eventos programados por la Procuraduría; 
XXVI. Coordinar las acciones para la ejecución de las obras de construcción, dignificación, mantenimiento y conservación de infraestructura para la procuración de justicia; 
XXVII. Vigilar el cumplimiento de las políticas y medidas de racionalidad, austeridad y disciplina, que se hayan determinado para el ejercicio del presupuesto y ejecución de programas; 
XXVIII. Administrar la página de Internet de la Procuraduría y determinar la información que contenga, en términos de la normatividad aplicable, así como incorporar en la misma las comunicaciones oficiales y las publicaciones institucionales; 
XXIX. Verificar la calendarización anual del gasto y realizar el seguimiento del ejercicio de los recursos autorizados para la ejecución de los programas de la dependencia; 
XXX. Impulsar y realizar, en su caso, la sistematización de los procesos de trabajo de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Procuraduría, mediante la aplicación adecuada de herramientas de tecnologías de información, y 
XXXI. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Procurador
(Énfasis añadido)

Del artículo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado prevé una Dirección General de Administración es la encargada de atender requerimientos relacionados con el presupuesto público, rendición de cuentas y administración de recursos humanos; por tanto, la Dirección de Recurso Financieros y Control Presupuestal, al pertenecer a la Dirección General de Administración; la cual tiene la potestad de conocer de información relacionada con rendir cuentas y atender los requerimientos en materia de administración de recursos financieros y personales; corresponde a el área competente para conocer de la información solicitada. 

Así pues, de lo entregado por el Sujeto Obligado a través de informe justificado y su alcance, se aprecia que realizó documentos ad hoc, en los que procesó la información que obra en sus archivos y generó tablas de relación de columnas en el que señaló por cada año, las auditorías que fueron realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y la cantidad de observaciones, resultados preliminares y responsabilidades iniciadas.

En este tenor, el Sujeto Obligado indicó que en los años 2015, 2016, 2017, 2019 y 2021 no se practicaron auditorías por parte del OSFEM; al respecto, cabe destacar que se configuran hechos negativos; ello en atención a que en ejercicio de dichas atribuciones, el Sujeto Obligado realizo una búsqueda en sus archivos de la información solicitada por la Particular, a la cual precisó no contar con registro alguno; razón por la cual es procede advertir que este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Aunado lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio. 

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

En atención a lo anterior, del pronunciamiento de no haber tenido lugar auditorías durante los años 2015, 2016, 2017, 2019 y 2021; al ser hechos negativos, se tienen por colmados, pues este Organismo Garante no cuenta con la facultad para dudar de la veracidad de lo informado por el Sujeto Obligado. Aunado a que se dio vista del informe justificado y su alcance; y la Participar no realizó manifestación alguna, en contra de la información.

Ahora bien, respecto a la información relacionada a los años 2018 y 2020; en el informe justificado, el Sujeto Obligado indicó que fueron realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y que la auditoría realizada en el año 2018 corresponde a una auditoría financiera y que la practicada en 2020 fue financiera y de desempeño; asimismo, del desahogo del Requerimiento de Información Adicional se precisaron los datos relacionados con la cantidad de observaciones, de resultados preliminares, se indicó que se auditó la totalidad de la Fiscalía General de Justicia y que no se tienen responsabilidades iniciadas.

En atención a ello y a que este Organismo Garante no puede dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado; es procedente tener por atendido el punto relacionado con las auditorías practicadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) al Sujeto Obligado.

En consecuencia, el Sujeto Obligado un acto posterior, modificó su respuesta inicial y entregó la información faltante, por lo que, dejó sin materia el presente asunto; por tanto, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192 fracción III, que establece que el Sujeto Obligado modifique su respuesta inicial, de tal manera que deje sin materia el Recurso de Revisión. 

TERCERO.  Decisión. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 05311/INFOEM/IP/RR/2021, por que el Sujeto Obligado, al haber modificado la respuesta inicial, a través del desahogo del Requerimiento de Información Adicional que se entregó en alcance al informe justificado, y que generó que el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, en un principio el Sujeto Obligado únicamente señaló la información relacionada con las auditorías realizadas por su Órgano Interno de Control; sin embargo, a través de informe justificado y su alcance remitió la información faltante, que corresponde a las auditorías realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).

Es necesario mencionar, que en relación a las auditorías practicadas por el Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado, en respuesta la Fiscalía General de Justicia del Estado de México le proporcionó la información estadística y en atención a que no planteó una inconformidad en su contra, se tuvo por atendida esa parte de su solicitud y se procedió a analizar únicamente lo correspondiente a su inconformidad; es decir, a que no le fue entregada información estadística de las auditorías practicadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).

Además, se detectó que al no señalar inconformidad en contra de la respuesta, su intención es acceder a información estadística; en este entendido, el Sujeto Obligado en el apartado de manifestaciones remitió la estadística de las auditorías que le practicó el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).

Es importante mencionar que este Organismo Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado y que, por ello, en caso de que indique no cuenta con información porque no se encuentra obligado a generarla; entonces, se tiene por atendido lo solicitado, pues basta con que se informe al Particular.

En atención a que en un momento posterior a la respuesta, el Sujeto Obligado entregó la información solicitada, se tuvo por atendidos todos los puntos que engloba su solicitud de información y se dejó sin materia el Recurso de Revisión, pues la inconformidad ya fue subsanada.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E



PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 05311/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Al momento de la solicitud de informacién, la auditoria de desemperio y financiera realizada por el Grgano Superior de

Flscalizacion del Estado de México (OSFEM), se encontraba en etapa de resultados preliminares.

A la fecha ya se tienen notificados los resultados preliminares de dicha auditoria, los cuales en su totalidad, se

encuentran clasificados como reservados,

De las auditorias practicadas por el OSFEM del periodo que va del afio 2015 a la fecha de la solicitud se tienen la

estadistica siguiente
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